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DE LA PROVINCIA BE LEON. 
PARTE O F I C I A L 

Presidtnr.ia del Conseja de Uinittrei. 

S. M. el Uey (Q. D . G.) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SEIICION DE FOMENTO. 

E S T A D I S T I C A . 

M i la Gaceta de Madrid nifffl. 308 
correspondiente a l 4 del corriente 
s e p ñ l l i c a la siguiente 

INSTRUCCION 
para llevar á efecto en la Península é Islas 
adyacentes «1 Real decreto de 1* del ac--
tual, por el que se dispone..la formación 

del censo general de la población. 
CAPÍTULO PRIMERO. 

De los funcionarios encangados de 
la f o r m a c i ó n del censo y de las ope-; 

raciones preparatorias. 

Articulo 1.' Luego que los Gober-
nndóres civiles' reciban la presente 
Instrucción acordarán que se inserte 
en los Boletines oficiales para cono
cimiento de todos los habitantes el 
míis exacto cumplimiento de sus dis
posiciones por parte de los Alcaldes. 
Al propio tiempo circularán ejempla
res á todas las Autoridades y Corpo
raciones que deban remitir datos para 
la formación del censo, ó que de a l 
guna manera puedan cooperar al buen 
rebultado de los trabajos que se les 
encarguen-

Los A tealdes y las demás Autorida
des y Corporaciones á quienes se di
rija la Instrucción por los Gobernado
res, acusarán inmediatamente el re
cibo de ella. 

Art. S.* Los Gobernadores acor
darán sin-demora el establecimiento 
de las Juntas del censo de población, 
que serán de dos ciases: 

l / Juntas de provincia. 
2. * Juntas de distrito municipal. 
Art. S . ' Compondrán las Juntas 

de provincia: 
1." E l Gobernador, Presidente, y 

los in<"Iividuos de la respectiva Comi
sión provincial de Estadística. 

Dos Diputados provinciales. 
3. ° E l Fiscal de la Audiencia ter

ritorial, donde la hubiere, y en su de
fecto el Juez de primera instancia, y 
sí hubiere más de uno, el más antiguo. 

4. ° Cuatro Concejales del Ajun* 
ta miento de la capital. 

5 0 Dos individuos del Clero cate 
dra] ó colegial, donde lo hubiere, y 
además los dos Curas párrocos más 
antiguos. 

6.* E l Comisario régio de Agr i 
cultura. 

7 / E l Registrador de la pro
piedad, 

8. * Dos individuos de la Sociedad 
Económica, donde la hubiere. 

9. " Dos Jefes militares en servicio 
activo residentes en la capital, de los 
cuales uno, donde fuere posible, de
berá pertenecer á alguno de los Cuer
pos de la Armada. 

10. E l catedrático de Economía 
política de la Universidad- ó Instituto 
de segunda enseñanza; á falta de 
aquel, otro Profesor de uno de dichos 
establecimientos, y donde solo exis
tan análogos de enseñanza libre, un 
Profesor del más antiguo por el órden 
indicado. 

11. Dos mayores contribuyentes 
por territorial; 

12. Otros dos mayores contribu
yentes por subsidio, uno por cada ta
rifa • 

E l Vicepresidente y Secretario de 
la Comisión de Estadística ejercerán 
los mismos cargos en Ja Junta pro
vincial del censo. 

B l Gobernador Presidente nombra
rá á los individuos de que tratan los 
párrafos cuarto, quinto, octavo, no
veno, décimo, undécimo y duodécimo, 
los cuales se entiende que serán nom
brados además de los que por los mis
mos conceptos forman parte de la Co
misión provincial de' E5tadística; el 
nombramiento de los Vocales expre
sados en el párrafo noveno , se hará 
previa designación de la Autoridad 
superior militar de la provincia. 

También queda facultado el Gober
nador para asociar á la Junta otras 
personas que por sus conocimientos y 
especiales circunstancias puedan ser 
útiles para estos trabajos. Dichos nom
bramientos se harán en número nece
sario para que en unión de los ante
riormente expresados puedan compo
ner todas las Comisiones que han de 
estar al frente de las secciones en que 
se creyera preciso dividir el término 
municipal. 

Art. 4.' En las capitales de pro
vincia no se estnbleceriíu Juntas mu
nicipales, desempeñando sus funcio
nes las provinciales respectivas, en 
cuyo concepto les son aplicables cuan
tas disposiciones se refieren á aquellas. 

Art. 5,' Las Juntas municipales 
se compondrán: 

1. ' Del Alcalde, Presidente. 
2. * De todos lo» demás Concejales 

que constituyen el Ayuntamiento. 
3. ° Dsl Promotor fiscal del Juzga

do de primera instancia en las pobla
ciones que sean cabezas de partido. 

4. • Del Cura, ó.Curas párrocos, 
si hubiese dos; y excediendo de .este 
número, de los dos más antiguos. 

5. * Del Juez 6 Jueces municipa
les, y á falta de alguno de ellos,, del 
suplente respectivo. 

6. * Del Médico, del Farmacéutico, . 
del Maestro de instrucción primaria \ 
j del Perito agrónomo; y si hubiere 
más de uno de cada clase, del que lle
ve más tiempo do residencia en Ja po
blación. 

7. * De tres mayores contribuyen
tes por las cuotas de territorial y sub
sidio industrial y de comerciQ, uno 
por cada clase. 

8. * DelSacretario dalAyuntamien-
to, que lo será también de la Junta. 

9. " De las demás personas que por 
sus conocimientos especiales y apti
tud para esta clase de trabajos nom
bre el Presidente, quien nombrará 
también á aquellas de que trata el 
párrafo?.*, observando lo prevenido 
al final del art. 3 * 

Art. 6.° Todas las Juntas se ins
talarán dentro de los diez días s i 
guientes al de la publicación de estas 
instrucciones en el Soletin oficial de 
la provincia, y se ocuparán desde 
luego: 

1. * E n dividir el distrito munici
pal en tantas.^secciones cuantas se 
consideren necesarias para que eu un 
solo dia puedan recogerse todas las 
cédulas de los habitantes inscritos en 
cada sección; teniendo presente que 
cuanto mayor sea el número de suc
ciones mejor podrá inspeccionar los 
trabajos y cerciorarse de su exactitud 
la Comisión que esté al frente de ca
da una de ellas. j 

2. * E n nombrar de su seno las | 
Comisiones que bajo su inspección ' 
han de dirigir los trabajos censales ! 
en cada una de las secciones en que 
se haya dividido el término, desig
nando al Vocal de las mismas que ha 
de presidirlas. 

2.* E n adoptar, teniendo en cuen
ta las eventualidades que ptiodíin 
ocurrir, el método que para !a debida 
uniformidad ha de seguirse en todas 
las secciones procurando evitar entor
pecimientos. 

Art. 7.* Al designar las secciones 
se cuidará de que la parte- de pobla
ción correspondiente á caseríos di • 
seminados y entidades aisludas figure 
eu sección d secciones distintas <¿e Jas 
que comprendan el casco de cada po
blación. 

Parala circunscripción de dichas 
secciones se preferirán á detnar" -no
nes nuevas las divisiones civiles y 
eclesiásticas usuales y reconocidas 

Cada sección tendrá, además del 
número correlativo de órden, el nom
bre de la entidad de población de más 
categoría ó rn'ás importante que se 
comprenda en la misma, como Aldea 
de , Concejo de ParrorpiH 
de , Cortijada de etc., á fin 
de que se distingan con toda clan* -
dad, y desde luego mías secciones de 
otras. 

Art. tí.' Las Comisiones que se 
pongan al frente de las secciones, 

una vez constituidas, procederán á 
nombrar el vocal que haya de desem
peñar las funciones de Secretario, y 
á determinar el número de personas 
que hayan de emplearse, asi en la 
repartición'de las cédulas, casa por 
casa, y en explicar el modo de llenar
las a los que lo necesitaren, como.en 
recogerlas y llenarlas en su caso el dia 
señalado, para lo cual atenderán á la 
clase y situación de las casas, .aldeas, 
alquerías, quinterías, cortijos, moli
nos, tejares, cuevas, tudas, chozas y 
demás sitios habitados que haya ea su 
rádio, á la distancia á que se hallan 
del centro de la sección, y á las condi
ciones especiales de sus moradores.-

Art. 9,° Conocido por las Comi
siones el número de agentes auxilia
res necesarios en su sección, lo parti
ciparán á la Junta rauuvcipal, la cual, 
teniendo,en cuenta el importé de la 
cantidad cousíguada en el presupues
to municipal para gastos del censo, 
los medios de que puede disponer.pa
ra realizar este servicio y las aten
ciones de cada sección, hará su seña
lamiento y distribución. Estos agen
tes serán: 

1. * Los Alcaldes de barrio, los 
veedores, celadores y demás subalter
nos de los Concejos. 

2. a Los dependientes asalariados 
de la municipalidad que están á su 
servicio. 

3. * Los empleados.de vigilancia. 
4. ° Los individuos de la;Guardia 

civil que se hallen de destacamento ó 
servicio, cuya eficaz cooperación se
rá de la mayor importancia en estos 
trabajos. 

5. ° LJS cabos del Ejército que al 
efecto faciliten las autoridades mili-
lares. 

6 0 Los vecino.s que exponíánea y 
gratuitamente se presten á secundar 
con sus esfuerzos los trabajos censa
les, y cuyo concurso será de gran 
provecho para su -rapidez, economía y 
exactitud. 

Y 7.° Los comisionados especiales 
que se nombren para este objeto cuan
do no bastaren los comprendidos en 
los seis párrafoji nntenoreá. 

Art. 10. Cuando haya necesidad 
de destinar empleados especiales pa
ra distribuir y rucoger las cédulas, 
los Alcaldes cuidarán de que vayan 
provistos de Ja autorización compe
tente, á fi'i de que sean reconocidos 
como uguntes de la Junta. 

Avt. U , A. los quince días de ins
taladas las Juntas municipales debe
rán hallarse concluidas las operacio
nes preparatoria.-», lo que pondrán sus 
Presidentes en couGciinieuto de Ja 
Junta provincial. 

CAPITULO I I . 
Del reparto de las cedidas de ins ' 

cripcion. 
Art, 12. Las cédulas de inscríp-
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cion son de familia y colectivas; las 
primeras blancas, las segundas aza
lea; destinándose aquellas para el ob

jeto que su nombre indica, j éstas 
para inscribir á los individuos que 
sin coastítuir familia viven reunidos,'' 
como supede en los conventos,'-¡cuar
teles, esjtablecimientos de beneficen
cia, fondas,, etc. - . • ,,, naj. 

Como el empadronamiento -de los 
habitantes ha de hacerse por duplica
do, las cédulas, tanto de familia co
mo colectivas, se distribuirán dupli
cadas en todos los casos. 

Por lo tanto, siempre que en la 
presente Instrucción se mencione la 
palabra cédula, entiéndase duplicada 
aunque no se exprese asi. 

Art. 13. Remitidas por la Direc 
cion general del Instituto Geográfico 

. y Estadistico á cada provincia las cé
dulas de inscripción que se hayan 
calculado necesarias, cuidarán los Je
fes de trabajos estadísticos de que las 
tengan en su poder todas las Juntas 
municipales ántes delidia 5 de Di
ciembre. 

Art. 14. Las Jautas ó las seccio
nes llenarán las cabezas de las cédu 
las de inscripción y las numerarán. 
Para esto todas las calles que compon
gan una sección se considerarán cor
relativas por el órden en que se acuer
de hacer la repartición de las cédulas; 
es decir, que estas no tendrán una 
numeración por cada calle, sino que 
será una sola y seguida para toda una 
sección. 

Hecho esto se entregarán las cédu-
' las á los agentes repartidores, acom -

pafiadas de una lista que les servirá 
de guia, y en la cual consten los da
tos mns precisos para que los mismos 
hagan con exactitud la distribución. 

Art. 15 Las cédulas se distribui
rán á los vecinos en la fecha mas 
aproximada al 31 de Diciembre que 
fuere posible. E n las grandes pobla
ciones, sin embargo, podrá empezar 
el reparto desde el dia 20 de dicho 
mes, debiendo en todos los casos que
dar terminada la operación necesaria
mente antes del 31. E n los estableci
mientos en que haya que dejar cédula 
colectiva, la entrega se hará con la 
anticipación que sojuzgue necesaria. 

Art. 10. Seflalado á cada agento 
el número de casas ó habitaciones en 
donde deba dejar cédulas de inscrip- i 
cion, será responsable personalmente i 
de la entrega de las mismas. j 

Los agentes repartirán las cédulas ! 
de familia y colectivas que con este i 
objeto hayan recibido, entregando de 
las primeras una por cada familia; y 

•por consiguiente, cuando vivan reu
nidos ó en compañía individuos, seau 
parientes, sean extraños, que consti
tuyan familias independientes por 
contar con recursos propios y atender 
aisladamente á su' sostenimiento sin 
que puedan considerarse como hués
pedes ni como dependientes unos de 
otros, recibirán tantas cédulas como 
familias compongan. Así figuraran en 
cédula ajiarte los hijos que hayan sa
lido de la patria potestad aunque con
tinúen viviendo al lado de sus padres 
si han constituido familia; y los cria
dos casados que tengan su familia 
avecindada dentro del mismo término 
en que ellos se hallan sirviendo. 

Cada uno de los cónyuges separa
dos ó divorciados recibirá uno cédula 
de familia. 

Entregarán solamente cédula co
lectiva á los Superiores de los conven
tos de Religiosos ó Religiosas en co
munidad, y á los Jefes de cuerpo mi
litar de mar ó tierra que tengan á sus 
órdenes tropa acuartelada ó alojada 

en casas particulares por falta de 104, 
cal á própósito. Podrá ocurrir,siOpi'-
bargo, que en los cuarteles existan, 
pabellones destinados á las familiaVdís: 
los Jefes y Oficiales, y aun de la cía-
se-'de trqpa, cqmo puede suceder en 
Jos de la .Guát|ia civil, en cuyo caso, 
¿demás de 'lsMédula colectiva que se 
entregue t^,f^h del cuerpo, habrá qiie 
dejar Tas "de familia necesarias para 
estas. > i; 

Entregarán una cédula de familia 
y otra colectiva á los fondistas, posa
deros y dueños de casas de huéspedes, 
y á los Capitanes ó patrones de • los 
buques mercantes surtos en puerto. 
También en este caso, si hubiere que 
inscribir individuos que compongan 
familias que deban figurar en cédulas 
aparte, se dejarán además las de fa 
milia que se consideren'precisas. 

Entregarán una cédula de familia 
y dos colectivas á los Directores de los 
hospitales civiles ó militares, < de los 
cuarteles de inválidos, de las casas de 
demendes, asilos de mendicidad; hos
picios; á las SuperioraS' de las casas 
de maternidad; á los Di rectores i Rec
tores de las escuelas pías, colegios ó 
establecimientos de enseñanza que 
tengan alumnos internos; á los de los 
Seminarios, colegios ó escuelas-mili
tares de mar ó tierra, colegios de sor-
do-mudos y de ciegosj á -los Alcaides 
de la ; cárceles de uno y otro sexo; á 
los Jefes ó Comandantes de las casas 
de corrección de ambos sexos, y á los 
de los presidios. Si en alguno de estos 
establecimientos no bastase una cédu
la de familia por habitar en ellos, va
rias familias independientes, se deja
rán las necesarias con arreglo al nú
mero de estas. Las dos cédulas colee 
tivas se destinan: una para inscribir 
á los empleados, Profesores y depen
dientes, y otra á los individuos que 
dan el carácter al establecimiento: 
por lo tanto, estas dos cédulas se de
jarán siempre é independientemente 
del número de individuos que existan 
en el colegio, asilo, etc., etc. 

Los sobrestantes de obras en carre
teras, ferro carriles, minas, canales, 
etcétera, que radiquen en despoblado, 
recibirán solamente cédula colectiva, 
si ni ellos ni trabajador alguno de los 
que estén á sus órdenes tuviesen á la 
familia en su compañía; en caso con
trario, además de la cédula colectiva 
para inscribir á todos los que no ten
gan aquella consigo, recibirán tantas 
de familia como fueren estas. 

Los Capitanes de puerto, jefes de 
estación de ferro-carril y administra
dores de diligencias, serán provistos 
de una cédula colectiva y de las de fa
milia que se calculen necesarias para 
inscribir en ellas á aquellos transeún
tes que se pongan en camino el dia 
del recuento antes de las doce de la 
noche para punto á que no han de lle
gar en la misma, y que á pesar de es
ta última circunstancia no puedan fi
gurar en ninguna cédula de la pobla
ción por no haberse detenido en ella. 

Tendrán en cuenta los agentes al 
verificar el reparto que, según se ha 
dicho, las cédulas se han de entregar 
duplicadas, y que tauto las de familia 
como las colectivas contienen 17 l í
neas; debiendo por cousiguiente dejar 
varias cédulas donde el número de in
dividuos exceda de aquella cifra. 

Art. 17. Las Juntas anunciarán 
anticipadamente periodos los medios 
de publicidad que estén á su alcance 
y en términos concisos y claros el ob
jeto de las cédulas de inscripción, la 
manera de llenarlas, el deber que tie
nen de hacerlo por duplicado todos los 
vecinos cabezas de familia i jefes de ' 

^establecimiento, y las penas en que 
;pueden incurrir por cualquiera omi
sión 6 por la alteración maliciosa de 
alguna circunstancia esencial; procu* 
rando i la vez persuadirles de que los 
fines que la estadística se propone.en 
sus investigaciones 'tienen un objeto 
elevado y científico, sin que de ellas 
pueda resultar nunca el menor p'er-

.juicio é( los individuos que exponíá-
^neameite y con datos verdaderos con
tribuyan á la formación de aquella. 

Art. 18 Las cédulas correspon
dientes á los Palacios en que habita 
la Familia Real serán entregadas al. 
Intendente i Mayordomo mayor por 
los Presidentes' ó Secretarios de las 
Juntas provinciales, ó por los Presi
dentes de las municipales en su caso, 
siendo ds cargo de los mismos fun
cionarios el recogerlas. 

•Art. 19. • Para distribuir y recoger 
las cédulas correspondientes á las ca
sas de los Presidentes de las Cámaras 
legislativas, individuos del Cuerpo 
diplomático extranjero, Ministros de 
la Corona, Reverendos Arzobispos y 
Obispos, Capitanes generalesdel Ejér
cito y Armada, Presidentes de los Tri
bunales Supremos y'de. las autorida
des superiores de las provincias, los 
Presidentes de las Juntas comisiona
rán al Secretario y demás empleados 
de sus dependencias para que se ocu
pen en este servicio y puedan dar las 
explicaciones que se les pidsn. 

Art. 20. Las Juntas y secciones 
cuidarán de que no quede vecino, ca
sa;-.establecimiento ni habitación a l 
guna donde no se entreguen las cé
dulas correspondientes al que haga 
cabeza ó tenga mayor representación. 
Esta entrega se hará habitación por 
habitación sin exigir retribución a l 
guna, aun en el caso de que tenga 
que llenarlas el agente distribuidor. 

Art. 21. ' E n la lista de que irán 
provistos los agentes distribuidores, 
según lo dispuesto en el art. 14¿ y en 
la que constarán todas las cédulas que 
han de repartir, anotarán la entrega 
de las mismas á los respectivos cabe
zas de familia ó jefes do estableci 
miento, ó luá causas que hayan impe
dido verificarlo cuando esto ocurriere. 

. Art. 22. Ninguna persona, sea 
cual fuere su clase, condición, fuero 
ó categoría, puede escusarse de reci
bir la cédula de inscripción que se le 
presente por los agentes ó delegados 
de las Juutas, ni de devolverla cum
plimentada á los mismos. 

C A P I T U L O II I . 
Be la formn cu que ha de hacerse 

la ins cripcion. 

Art. 23. Repartidas las cédulas 
para la iuscripcion nominal de todos 
los habitautes, así nacionales como 
extranjeros, que hayan pasado la no
che del 31 de Diciembrede 1877al 1.' 
de Enero de 1878 en cualquier punto 
de la Península é Islas adyacentes, se 
procederá á 11-nar todas las casillas 
que comprenden, teniendo presentes 
al efecto las adverteucias aclaratorias 
y los artículos penales estampados en 
la misma cédula. 

Art. 24. Dichas cédulas se llena
rán en sus dos ejemplares por los mis
mos cabezas de casa ó jefes de estable
cimiento ú quienes se hayan entregado, 
los cuales las firmarán á coutiuuacion 
del último individuo inscrito en ellas, 
y solo cuando no sepan escribir ó se 
hallen . imposibilitados de hacerlo se 
llenarán por los encargados de reco
gerlas con losdatosy noticias que faci
liten los interesados; pero en este últi
mo caso dichos encargados solo llena-

.rán uno de los dos ejemplares, siendo 
de obligación de la Junta municipal 
copiarlo en el duplicado. S i por exce
der de 17^ el núraero^dg individuos 
que haya que inscribirle hubiese re-

.cibido más de un ejemplar de'cédula, 
el.cabeza .'d^'fjarailia p encargado 'de 
llenarla enmendará cgn tinta en las 
hojas ó -cédulas adicion'áles.la nttme-
rácion de'órderi da la prim¿rá"&"£illa, 
pero repitiendo en todas las hojas el 
número que lleve la primera en el 
encabezamiento. 

Art 25. Si el dia señalado para 
la entrega de las cédulas á los vecinos 
se hallasen. temporalmente ausentes 
del pueblo de su domicilio todos los 
individuos de una ó más familias, los 
Presidentes de las Juntas censales ar
bitrarán los medios de que se llenen 
las cédulas de las mismas, expresando 
esta circunstancia por nota al final de 
cada una , valiéndose al efecto de los 
padrones de vecindad , del testimonio 
de los vecinos, etc. 

Art. 26. Los cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento, para llenar 
con el debido acierto sus cédulas, ten
drán en cuenta ante todo, que propo
niéndose conocer por el presente cen
so la.población, no solo de hecho, sino 
también la de derecho, han de incluir 
necesariamente en ellas á. todos los 
individuos de su familia y de su ser
vicio, vecinos ó domiciliados en la 
población, y a se hallen presentes, ya 
ausentes, asi como á los transeúntes 
que accidentalmente pasen la noche 
de la inscripción en la casa del que 
dá la cédula. Además observarán las 
reglas siguientes, do las cuales las 
más esenciales van insertas también 
en'la misma cédula : * 

1* y2 .* casillas. Número de ór
den.—Nomlres y apellidos .—(Cé
dulas de f a m i l i a . ) 

L a inscripción se hará por el órden 
siguiente: primero el cabeza de fami
lia, su mujer, hijos, parientes y deu
dos; segundo, los'ayos, secretarios, 
dependientes, .criados y demás perso
nas que vivan en su compañía; y ter
cero, los que accidentalmente se en
contrasen en la casa. Cada una de 
estas . secciones se cortará á su final 
por medio de una raya. Se consigna
rán los dos apellidos de cada indivi
duo; si solo se pusiese uno, se expre
sará éste , y si se ignorasen ambos se 
marcará uua cruz á continuación del 
nombre. Sí la persona es de padres 
desconocidos, se pondrá expósito en 
lugar de los apellidos. A los ausentes 
seles señalará á continuación de los 
apellidos con una A , á los extranjeros 
con una £!.. v á los transeúntes con 
una T . 

Por consiguiente, constituirán la 
poblac ión de derecho todos los indi
viduos de la familia ó dependientes 
de la misma que sean vecinos ó estén 
domiciliados en el pueblo, hállense 
presentes en su casa ó ausentes de ella 
en la noche, de la inscripción; y cous-
tituimn la de hecho, de todos los que 
figuren en la cédula, los que su IniH'-'U 
presentes, sean residentes ó transeún
tes. Los ayos, secretarios, dependien
tes, criados, etc., se iuscribirim en la 
cédula del cabeza de familia con quien 
vivan, si no tienen en el mismo tér
mino familia propia con la que figu
ren en el padrón municipal; si la tu
viesen, se comprenderán solamente 
en la cédula de ésta, como si estuvie
sen presentes en su casa. 

Cuando la ausencia de un iudivi-
dúo sea por estar en el servicio mili
tar no se inscribirá en la cédula de la 
familia, porque lo será en lu del cuer
po á que corresponda. Tampoco serán 



incluidos en las cédulas de sus1 fami
lias los individuos que se hallen con
finados en un establecimiento penal 
situado fuera/del'término municipal, 
por igual razón que los anteriores. 

De los presentes no se inscribirán 
los individuos militares que pertenez
can á cuerpos acuartelados ó alojados 
en el término municipal. 

L a calificación de transeúnte se 
hará considerando,'no precisamente 
el tiempo -mayor ó menor que se He-
T e de residencia en el término muni
cipal, sino la circunstancia de no-'es
tar inscrito en el mismo como vecino 
ni como domiciliado. Así, pues, serán 
transeúntes los estudiantes domicilia 
dos en otras poblaciones aunque resi
dan, por razón de sus estudios, la 
mayor parte del año en el que se da 
la cédula; lo mismo acontecerá con 
muchos individuos que por causa de 
empresas ó negocios estén'residiendo 
una larga temporada "sin-avecindarse 
en un punto dado. -

fCédulas colectivas.J E n estas el 
órden de Ja inscripcionserael siguien
te: en las correspondientes á los con* 
ventos y á loscuerpos mili tares, acuar
telados se inscribirá primeramente el 

1 Superior ,0 Jefe de los mismos, y á 
continuación los demás individuos, 
t i en correlativamente por el órden de 
su jerarquía dentro de la colectividad, 

-bien siguiendo Jas di visiones1 ó gru
pos de que, según su organización, 
se componga aquella. E n las cédulas 
colectivas correspondientes á los .de
más establecimientos no se inscribirá 
el Jefa de los mismos, aunque "tenga 
allí su morada, por deber hacerlo.en 
cédula de familia, y el órden de ins
cripción será el de preferencia que por 
categorías, antigüedad ó cualquier 
otro concepto tengan dentro del está* 
blecimiento los que lo habiten, fin es-

' tas cédulas, b mismo que en las de 
familia, los transenntes se inscribirán 
los últimos. • -

3. * casilla. -Sexo.—Se indicará el 
sexo con las abreviaturas Var, para 
el masculino, y Hém> para el, feme
nino. 

Eftta casilla es necesaria, porque 
ciertos nombres propios, como Trini
dad, Cruz, Práxedes, Ventura y otros, 
no designun el sexo de una manera 
bastante clara. 

4. ", 5." y 6.a Eüad.—Ln edad se 
expresará por años cumplidos. Para 
los niños que el dia de la inscripción 
no hayan cumplido un año, se hará 
por meses, y para los que no tengan 
un mes, por dias. 

7. * Estado c i v i l — E n esta casi
lla se hará constar si el inscrito es 
solttiro, Clisado ó viudo. 

8. " (Cédulas de f a m i l i a J — P a 
rentesco ó ratón de convivencia con 
e lcale ia de f a m i l i a —He expresará, 
en el que no seu pariente, si es ayo, 
escribiente, ndiniiiistrador.dtípemlicn -
te, criólo, etc .ysi eshuésped ó vive 
en familia. 

E l apelativo de deudo SÜ diirá en 
esta casilla á lasque, sin prestar un 
servicio deteriuhmdo á la familia, es
tén acogidos <;n ella por razón de ca-
ritliid ó antigua amistad. 

(Cédnlva colectivas J — C l a s e y 
condición dentro de la colectividad. 
•—Se expresará el cargo, empleo, ca
tegoría, carácter ó situación del ins
crito. 

9 y . 10. Instrucción elemental. 
¿Sabe leer? ¿Sabe escribir?—•Por 
medio ríe las partículas s i y no se ma
nifestará en ln casilla respectiva la 
instrucción que posea ó la carencia de 
ella. Por consiguiente, los que sepan 
leer y escribir pondrán s i en lasdoi 

casillas; los que solamente sepan'leer 
pondrán s i en la primera y no en la 
segunda; y los que no sepan leer, ni 
por lo tanto escribir, consignarán no 
en arabas columnas. 

11. Re l ig ión .—Se expresará la 
religión á que pertenece'cada uno de 
los individuos inscritos en la cédula. 

12. Defectos f í s i c o s notorios.~ 
SG1< en los que sean ciegos, sordo
mudos, lisiados, dementes ó locos, 
idiotas ó bobos, se'hará constar, aña
diendo si el defecto ó defectos son de 
nacimiento 4adquiridos. > 

13. 14 y \ § . N a t u r a l e z a ¿ - r S * 
consignará en estas casillas el'punto 
en que nació cada uno de los indivi
duos que figuran en la cédula; si el 
nacimiento tuvo lugar en España.- se 
expresará el pueblo y; la provincia á 
que éste corresponde; si aquel ocurrió 
en el extranjero, bastará expresarla 
nación. 

16. Condición de su residencia 
en este p u e b l o . — E ú * condición se 
'fijará con arreglo á lo prescrito en dos 
artículos 10 y l l dé la Ley Municipal 
d j SO de Agosto de 1870, q te di
cen así: • • ).. 

• Art, 10. Los habitantes de un 
término municipal se dividen en resi
dentes y transeúntes. Los residentes 
se subdividen' en vecinos y. domici
liados. 

»Art.' 11. E s vecino todo español 
emancipado que reside habitualmente 
en un término municipal y se halla 
inscrito con tal carácter en el .padrón 
del pueblo. " • 

uEs domiciliado todo español que 
sin estar emancipado reside habitual-' 
mente en e) término, formando parte 
de la casa ó familia de un vecino. 

»Eá transeúnte todo el que no es
tando comprendido en los párrafos an
teriores, se encuentra en el término 
accidentalmente. 

»Lc>s extranjeros dirán además si se 
encuentran ó no naturalizados.» 

17,118 y 19. Tiempo de residen
cia en este^meblo.—Este dato se ex-, 
presará por años cumplidos; los que 
no lleven uu año, por meses, y. los que 
no reúnan un mes, por dias 
• 20.. P r o f e s i ó n , ojtcio, ocupación 
¿pos ic ión social .—El que ejerza va
rias profesiones las hará constar todas 
ellas, comenzando por la que le pro* 
duzea mayor utilidad. En las artes y 
oficios sé expresará si es maestro, ofi
cial ó aprendiz. Se procurará asignar 
una profesión ó posición á todo cabe
za de familia, porque sin profesión 
solo deben figurar aquellas personas 
que viven de los recursos del jefe de 
la casa (mujeres, niños, impedidos). 
Las mujeres que uu estén dedicadas 
más que á los cuidados de la casa y 
carezcan de recursos propios deban fi
gurar sin profesión. 

Se calificará como pobres de solem
nidad á aquellos que no tengan otro 
recurso que la caridad pública, así 
como á loá ancianos é instirables aco
gidos en los establecimientos de bene
ficencia. 

Se indicará la profesión de los ni
ños, por pequeños que sean, si tienen 
alguna, y se les distinguirá con las 
calificaciones d« Aprendiz, expresan
do el oficio; Va á la escuela, si asiste 
álaprime'ra enseñanza; Estudiante 
de segunda enseñanza, Estudiante 
de Facultad, /Seminarista ó Altim-
no de Academias militares, según 
la que les corresponda. 

tíe señalará á los sargentos, cabos, 
soldados y demás clases de tropa la 
profesión que ejercían antes de entrar 
en el servicio, expresando su cualidad 
de militares en la casilla de observa

ciones. A los presos y presidiarios, en
fermos de los hospitales, etc.. se les 
asignará en esta casilla la profesión 
que tenían antes de ingresar en el es
tablecí miento. 

Se emplearán-términos propios pa
ra designar cada >oficio Ó profesión, 
evitando calificaciones equívocas ó 
vagas, tale.' como art i s ta , par t i cu 
lar , negociante, industrial , f u n 
cionario; siempre . sa mencionará la 
clase de arte, negocio; industria, ofi
cio ó empleo á que se hallem dedica-
dos-Ios individuos. . 

21. 22 y 23. Puntos en que los 
ausentes se encuentran.—-Óaindo 
se ignore el paradero d é l a s personas' 

•ausentes de;su domicilio legal el dia 
de la inscripción, se pondrá en estas 
casillas el punto en que se presuma' 
han de ser inscritas como presentes, 
según los casos previstos en esta Ins
trucción. !. 

Este dato podrá servir en su dia de 
comprobación para cerciorarse .de la 
exactitud del censo, pues los indivi
duos que figuren en cada cédula como 
ausentes deberán aparecer como tran
seúntes en el punto que designen es
tas casillas. r 

: 24. 25:y 26. Vecindad ó domi
cilio legal de los transeúntes.—-Es
tas casillas se llenarán •con arreglo á 
lo prevenido en Jos párrafos. 1.° y 2.° 
del art. 11 de la ley Municipal ántes 
citada. 

27y última. -Observaciones.—En 
esta casilla se consignará todo lo¡que 
sirva para aclarar cualquier concepto 
dudoso de ta cédula 6 •• ilustrarla sobré 
algunos extremos, como por- ejemplo: 
la causa de la ausencia; el número de 
nupcias contraidas por los casados y 
viudos, cuando sea más de una; la 
circunstancia de estar separado , 0 d i 
vorciado el cabeza de familia, etc., 
etc. También se consignarán las ob
servaciones que.correspondan con a r 
reglo á lo dispuesto.en la explicación 
de la casilla20. respecto á losmlUta-
res, presos, etc., y.á lo que se dirá en 
el art. 32. . 

Art. 27. No se inscribirán en la 
cédula los que hayan fallecido la no
che de la inscripción; pero se com
prenderán los nacidos en la misma. A 
éstos se les suplirá la falta de nombre 
con las palabras Seden nacido. Esta . 
prescripción convendrá que se tenga 
muy presente en los^hospitalesy.casas 
de maternidad. 

Art, 28. Cada uno dé los cónyu
ges que vivan, separados ó divorciados 
extenderá su cédula sin comprender 
en ella A su consorte respactivo. 

Act.29 E l Eclesiástico, Módico, 
Cirujano, Sangrador, la Hermana de 
la Caridad, el Juez ó Escribano y los 
demás que por razón de su destino ú 
oficio hayan pasado la nouhe de la 
inscripción fuera de su casa llenando 
deberesdesus respectivos ministerios, 
no se inscribirán donde accidental
mente se.hallen, sino en la célula 
de su propio domicilio, siempre que 
no hayan salido del término muaici 
pal, pues en este últinr» cas> serán 
comprendidos en la cédula d e s u f i -
milia como ausentes, y como tran
seúntes en la de la casa donde pasen 
la noche citada. 

Art. 30. Los serenos y demás em
pleados de vigilancia ó policía noc
turna que la ejerzan dentro de las po-̂  
blaciones, se considerarán como exis-' 
lentes en sus moradas respectivas, y 
se inscribirán en su propia cédula. 

Art. 31. Los agentes, encargados 
de distribuir y recoger las cédulas de 
inscripción, aun cuando se hallen fue
ra de la población, se considerarán 

también como presentes en su propio 
domicilio. 

Art. 32. Serán inscritos igual 
mente en la cédula de su familia co* 

'mo presentes los que pasen la noche 
del recuento fuera de su domicilio por 
una de las causas siguientes: 

1. * Por hallarse de alumnos inter
nos en colegios, academias ó semi
narios establecidos dentro del término 
municipal donde reside la familia con 
quien están avecindados. 

2. * Por encontrarse enfermos en 
hospital situado igualmente dentro 
del mismo término municipal. 

Y 3.a Por estar detenidos por la 
Autoridad en establecimiento de re
clusión enclavado también en el mis
mo término. 

Sa anotará en la casilla de obser 
vacíones la clase y el nombre del esta* 
blecimiento donie se hallen estos i n 
dividuos. Siendo importantísimo que" 
se consigne este dato , los cabezas de 
familia que tengan alguno de BUS in
dividuos en cualquiera de las tres c i 
tadas clases de establecimiento cuida
rán muy especialmente de no olvidar 
esta prescripción. 

. Art. 33 Los que la noche de la 
inscripción hayan de ponerse en ca-

- mino ántes de las doce, sea por tierra, 
sea por mar, para punto á que han de 
llegar durante la misma noche, si son 
vecinos ó .domiciliados y viven con 
familia serán incluidos como ausentes 
eu la cédula de. ésta, y como tran
seúntes en el punto de llegada: si son 
vecinos, pero viveu solos, la Junta 
municipal estenderá las, cédulas de 
los mismos, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 25; si los viajeros 
de que se trata fueren transeúntes, no 
se inscribirán en el punto de partida, 
sino en el de llegada, en el cual lo 
harán como presentes, bien con el ca
rácter de vecinos si lo son de aquel 
punto, bien con el de transeúntes si 
tienen esta circunstancia: en este úl
timo caso ya se supone que serán i n 
cluidos en el pueblo donde tengan sa 
domicilio legal como vecinos ausen
tes. Los que deban ponerse en camino 
después de las doce de la noche, ó 
aquellos cuyo viaje, aunque empren
dido ántes de esa hora no ha de ter
minar hasta el dia ó días siguientes, 
se inscribirán en el punto de partida, 
como si no fueran á emprender viaje 
alguno, en la cédula de su familiaj si 
la tienen; en 11 posada, fonda, etc.. 
Los que se hallen de huéspedes, ó en 
la estación de ferro-carril ó adminis
tración de diligencias de donde salgan 
aquellos que no liayau podido ser in
cluidos en ninguna cédula de la po
blación por no haberse detenido en la 
misma Los indivíluos que se hallen 
en este caso cuidarim muy especial
mente de que no se les inscriba al lle
gar al término de su viaje. 

Art. 34. Los que la noche de la 
¡ inscripción se encuentren viajando, 
í así como los conductores ó empleados 
I de los carruajes. Capitanes y tripula-
| ciones de los buques, seríin inscritos 

en su domicilio legal como ausentes, 
y como transeúntes en el" punto de 
llegada ó en el último pueblo de la 
frontera si el viaje es por tierra y con
tinúa para el liXtranjero. Este caso, 
por lo importante, exige que sea mi
rado por las Juntas municí ¡tales con 
el mayor interés, ít fin de evitar que 
quede sin inscribir ninguníndivlduo; 
para ello, desde el momento en que 
estén recogidas las cédúlasdel vecin
dario, y por los dias que juzguen ne
cesario?, situaran agentes ó depen
dientes suyos en las capitaníns de 
puerto, estaciones de ferro-carril y 



administraciones de diligencias, quo 
cuiden de inscribir h todos los viage-
ros que por su manifestación expresa 
ó por la fecha en que emprendieron 
su viaíti; con arreglo á lo dicho en 'el 
artículo anterior, se venga en conoci
miento de que no pudieron ser inclui
dos en el censo de ningún otro punto. 
al efecto focilitariin cédulas de fami
lia h los que las constituyan, y los re
cogerán en el mismo acto de ser ex
tendidas y firmadas por los respecti-
TOS cabezas de familia, é inscribirán 
por si mismos en una cédula colec
tiva ÍL los que no formen familia. 
También se inscribirán en cédula co
lectiva las tripulaciones de los buques 
citadas en este artículo. 

Art. 35. Los pastores que habiten 
en chozas extraviadas dentro del tér
mino municipal serán inscritos por su 
familia como si estuvieran presentes 
en su propio domicilio, y si no tuvie
ren familia y se hallaren sirviendo, 
por sus amos. S i estos individuos no 
pertenecieran i ninguna familia de la 
población ni por razón de parentesco 
ni como sirvientes, pero fueren veci
nos del término, serán inscritos por 
los agentes encargados del despoblado 
en la cédula de familia que.deberán 
llevarles al sitio en que habiten, y 
cuya cédula recogerá el mismo agen
te. S i las chozas están situadas fuera 
del término municipal, las familias ó 
los amos inscribirán en su cédula á 
los pastores, pero a&adiendo á su nom
bre la inicial A . de ausentes, y los 
mismos pastores serán inscritos como 
transeúntes por los agentes del térmi-

' no en que accidentalmente se hallen. 
Art.36. Los peones camineros,los 

guardas de ferro-carriles y de lineas 
electro telegráficas, y los torreros de 
faros darán sus cédulas en la población 
respectiva pur el conducto que seúale 
la Junta municipal ó la sección, in
cluyendo á su familia el que la tuvie
re en su compafiia. 

Art. 37. Los cuerpos de vigilan
cia, órden público y guardias muni
cipales, sea cual fuere su organiza
ción ó denominación, co se considera
rán como cuerpos militares activos 
para el acto de inscribirlos en el cen
so, aunque se halkn acuartelados; 
Cada individuo de ellos pveseutará su 
cédula como los demás vecinos de la 
población, teniendo en cuenta lo que 
se dispone en el art. 29. 

Art. 38. Se considerará cómodo-
i lac ión de dereclio. esto es, como ve
cinos y domiciliados del punto en que 
radique su destino, sea cual fuere el 
tiempo de su residencia que lleven en 
él y figuren ó no en el padrón de ve-
ciudad: á los empleados civiles de to
das claffes; á Jos individuos do los 
cuerpos militares de administración, 
sanidad, jurídico y castrense, y en 
general á todoa los individuos del ra
mo de Guerra, inclusos los Carabine
ros y la Guardia civil; asi como los 
del de Marina, no perteuecientes á los 
regimiuntos, batallones, escuadrones, 
secciones, tercios y comi.ndancias de 
los cuerpos é institutos armados. 

Con el mismo carácter si*ráu consi
deradas las familias de los individuos 
comprendidos en este articulo. 

Art. 39. Los Oficiales generales 
exentos de servicio y todos los demás 
militares de la clase de Se l i radm se
rán comprendidos para su inscripción 
en cuanto al domicilio, cuaio la gene
ralidad de los habitantes. 

Art. 40. Los militar, s on activo 
servicio, pertenecientes á cuerpos 
acuartelados ó alojados, observarán 
para su inscripción las reglas s i 
guientes: 

1. ' E U e f e que se halle al frente 
de cada cuerj o el día del recuento da
r á una cédula coleciita en la que se 
incluirá ton tedos los individuos pre
sentes y ausentes que lo compongan 
en el mifmo Jis (Jefes, Oficiales j 
tropa), consignando, tanto en unas 
clases' cerno en otras, en la casilla 13, 
cerno vecinos á los que sean cabeza de 
femilia, por mas que esta no habite 
en el cuartel, y como domiciliados á 
los di más individuos que no constitu
yan familia, y que si te encontraran 
en su caía se lea considerarla también 
como demiciliados. 

Se entenderá cerno vecindad ó do
micilio legal en este caso el punto 
donde m i d a la plana mayor del cuer 
po, sea cual fuere el tiempo de per
manencia qne lleve en él. 

Se consideraián ausentes, y como 
tales llevaián después de su nombre la 
inicial A en la primera casilla, todos 
los individuos que el dia del recuento 
te hallen fuera del término munici
pal, bien de guarnición en otro punto 
ó de deetaesmento, ó prestando algún 
otro servicio militar, bien con licencia 
ó enfeimos en hospital que radique 
igualmente fuera del término. 

Los que se hallen enfermos en hos
pital situado dentro del término, no 

serán considerados como ausentes del 
cuerpo, peía si se les anotará aquella 
circunstancia en la casilla de observa
ciones, expresando además el nombre 
del hospital en que se encuentren di
chos individuos. 

2. " Los militares en activo servi
cio de que treta este articulo que ten 
gan familia á su cargo residente en la 
misma población, comprenderán á 
aquella eñ la cédula que, como todos 
los vecinos, habrán recibido en su do
micilio, pero sin incluirse ellos. Estas 
familias se considerarán como domi
ciliadas. 

E n la casilla de observaciones se 
explicaiá la razón de no figurar en la 
cédula el firmante de la misma, á sa
ber: i'Por estar incluido en la cédula 
colectiva delcuerfo militará que per

tenece.» 
3. a Los Jefes de batallón, compa-

fiias 6 partidas que se hallen de guar
nición, destacamento, etc., fuera del 
téimino municipal donde resida la 
plana mayor del cuerpo, darán una 
cédula colectiva de la fuerza á sus ír-
denes que se halle presente en aquel 
punto, considerándola toda en las ca
sillas 1 *y 13 de la cédula como tran
seúnte, y señalando como su vecindad 
ó domicilio legal en las casillas cor
respondientes el punto donde se halle 
la citada plana mayor. 

De igual modo serán inscritos en 
cédula colectiva, que extenderá el Jefe 
de la fuerza, los individuos del cuerpo 
de órden público si se hallasen for 
mando destacamento fuera del térmi
no de su residencia habitual. 

4. * * Los militares en activo servi
cio que estén con licencia 6 que por 
cualquier concepto se hallen aislada-
meute separados de los cuerpos, serán 
iacíuidos como transeúntes en la cé
dula correspondiente á la casa ó esta
blecimiento donde pernocten, cuidan
do de consignar como vecindad o do
micilio legal el punto en que resida la 
plana mayor del cuerpo á que perte
nezcan. 

Las disposiciones de este artículo y 
de los dos que anteceden, son extensi
vas á todas las diierentes armas ó ius-
titutos del Ejército y á los diferentes 
cuerpos de la Armada. E n estos ú l t i 
mos Jos que pertenezcan á la dotación 
de los buques consideraián cerno su 
vecindad ó domicilio legal el punto 

donde ES halle destinado el buque á 
que correspondan. 

Art. 41. Los individuos pertene
cientes á los institutos de Carabineros 
y Guardia civil, por las condiciones 
especiales del servicio que prestan y 
por su permanencia mas continua por 
lo general en un mismo punto, serán 
considerados también como vecinos 
del término en que se hallen destina
dos, pero se inscribíián coa su fami
lia, los que la tengan, en cédula de 
esta cíate, y solo se incluiián en cé
dula colectiva los que se bailen acuar
telados y sin familia; esta cédula co
lectiva setá dada por el Jefe del des
tacamento ó Comandante del puesto, 
comprendiéndose él si tampoco tiene 
familia, ó limitándose á firmarla en 
caso contrario. 

Art. 42. Los Superiores de los 
conventos de Religiosos y Religiosas 
en clausura,ó de los Eclesiásticos que 
vivan en comunidad, se inscribirán 
en la cédula colectiva con todos los 
individuos que formen aquella, inclu
yendo también á todas las personas 
que hubiesen pasado la noche dentro 
del establecimiento; considerándose 
dichos Superiores como vecino» y cla
sificando á los demás individuos de la 
comunidad como domiciliados, y con 
el carácter de transeúntes á los ave
cindados en otros términos que acci
dentalmente se encontraren en el es
tablecimiento. Otro tanto harán los 
Jefes ó Superiores de comunidades 
análogas de ambos seles dedicadas á 
la beneficencia ó á la enseñanza, aun
que no guarden clausura. 

Art. 43. Los posaderos, mesone
ros, venteros, fondistas, y los dueños 
de las casas de huéspedes, casas de 
dormir, cotarros y alberguerias, lle
narán con arreglo á lo dicho en el ar
tículo 16 una cédula de familia y otra 
colectiva, comprendiendo en aquella 
á los individuos de su familia y de su 
servicio y en la que se incluirán ellos; 
y en la otra á los que hayan pasado 
la noche . en sus establecimientos ó 
qne accidentalmente habiten en ellos 
y no constituyan familia; cuidando da 
recoger bajo su responsabilidad, todas 
las noticias que se exigen en la cédu
la,, y muy especialmente de que no se 
quede sin inscribir ninguno de los 
presentes aquella noche en el estable
cimiento. TJiiicamente se exceptuarán 
de esta regla, es decir, dejarán de 
inscribirse, los militares en activo 
serviciocuyoa cuerpos se hallen acuar
telados en el mismo término; pues es
tos individuos deberán ser compren
didos en la cédula colectiva que dará 
el Jefe del cuerpo. Igualmente harán 
llenar, si en sus eütablecimientos re
sidiesen algunas otras familias, las 
cédulas correspondientes, según se ha 
dicho en el mismo articulo. 

Los iudividuos que compongan la tri
pulación de lus buques mercantes surtos 
en puerto y pasen en ellos la noche de la 
inscripción,serán incluidos como emplea
dos i dependientes en las cédulas de fa
milia del Capitán ó patrón de la nave. 
SI ,'i bordo de dichos boques so encuen
tran pasajeros, estos suscribirán sus cé
dulas respectivas cuando constituyan fa
milia, y en caso contrario £:rán com-
p.endidos en una colectiva que firmará 
el cilado Capitán 6 patrón. 

Art. 44. Todos los que con arreglo 
al art. 16 hayan recibido una cédula de 
familia y dos colmivas, procederán á 
llenarlas en la forma siguiente: en la 
primera se inscribirán el jefe del esta
blecimiento con su muger y demás indi
viduos de su familia y de su servicio 
particular; en una de las segundas com
prenderá á los Profesores, empleados y 

dependientes que vivan en él sin familia; 
y en la otra á los individuos que consti
tuyan el carácter del establecimiento. 
En las demás de familia que pudiera ha
bérseles entregado en el caso prescrito 
por el mismo articulo, incluirán á los 
individúes que compongan familias inde
pendientes dentro del establecimiento. 

Los directores de colegios con inter
nos i de hospitales, y los encargados de 
establecimientos de reclusión, si tienen á 
su cargo individuos (alumnos, enfermos, 
presos respectivameile), que se hallen 
avecindados en el mismo término for
mando parte de alguna familia, cuidarán 
de anotarles en las linaas correspondien
tes de la casilla de observaciones esta 
circunstancia, einresando con los mayo
res detalles posibles las sellas del domi
cilio de dichas familias. Es indispensable 
de .lodo punto la consignación de esta 
nota. 

Art. 45. En la cédula colectiva que 
deben estender los Comandantes 6 Jefes 
de los presidios de ambos sexos consig
narán en las casillas correspondientes co
mo vecindad ó domicilio legal de los 
confinados el punto donde radica el es
tablecimiento penal en que sufren su 
condeno. 

Por consiguiente, los qne accidental
mente se hallen ejecutando trabajos fue
ra del término municipal, serán inclui
dos en dicha cédula colectiva con la ini
cial i después de su nombro en la pri
mera rasilla. 

Los confinados qua se hallen en el ca
so anterior, serán comprendidos en la 
cédula colectiva que dé el capataz ó J' fe 
que esté 6 su frente en el punto donde 
ejecuten sus trabajos, considerándolos 
cuno transeúntes, y refiriendo su vecin
dad 6 domicilio legal al en que radique 
el establecimiento en que cumplen su 
condena. 

Art. 46. Los sobrestantes de obras 
en carreteras, ferro carrile?, minas, ca
nales y otras obras públicas ó particuU-
re's, inscribirán en la cédula colectiva á 
lus trabajadores que pasen la noche del 
recuento en las mismas y no tengan fa
milia en el término municipal en que di
chas obras radiquen; clasificando como 
vecinos á los que residan Labilualmente 
en él, y como transeúntes á li s que l»n-
gan su domicilio en otros términos. Lus 
cédulas de familia se entregarán i lus 
trabajadores quo tengan á esta COIISÍÜU 
en las obras, para que las llenen con ar
reglo á las prescripciones de la presento 
instrucción. Los trabajadores que tengan 
familia en el mismo término, aunque no 
en el lugar de las obras, serán ¡nseiilus 
por aquella como si eslurieron prcsmües 
en casa. Las mismas reglas observaran 
los sobrestantes para inscribirse ellos. 

Las Juntas municipales ó secciun res-
peclivavigilaráncuidadosamenl'jel ciim-
plimiento de estas prcscnpcimies, á lin 
de evitar que resulte duplicidad en I» 
inscripción ó quede sin Inscribirse algua 
habitante. 

Art. 47. Los vecinos cabezas de fa
milia ó jefes de establecimiento que ten
gan precisión de ausentarse después do 
las doce la noche de la inscripción, 
presentarán las cédulas correspondicnles 
antes de su salida, ó dejaran persona 
autorizada que las entregue al agento 
encargado de recogerlas. 

CAPÍTULO IV. 
Devolución de las cédulas 

d í a s J u n t a s m u n i c i p a l e s . 
Rectijicacioncs. 

Art. 48. El día l . " de Huero lio 
1878 los agentes encargades de recoger 
las cédulas cumplirán este servicio c«n 
la mayor exactitud, valiéndose de la us
ía formada para la disiribuclon, a M <"> 



asegurarse de que no falla céJula a l 
guna. 

Art. 49. Toilas las cé lulas de ins
cripción deben quedar en poder de las 
secciones ó Juntas dentro del día 2 de 
Enero. 

Art. SO. Durante los di.is destina
dos i las operaciones de distribuir y re
coger las cédulas, las Juntas se ocupa
rán en reunir los datos necesarios para 
conocer las circunstancias do todos los 
habitantes que deben enumerarse, con 
el objeto de averiguar las omisiones que 
resulten y las equivocaciones que se co 
metan, úuicp medio de proceder con 
acierto en las comprobaciones y rectifi
caciones que deben practicarse. 

Art. 51. Recibidas las cédulas en 
la Junta, y comprobado su número con 
certeza do que no falta la de habitación 
alguna, se ordenar&n correlativamente 
por secuiones, y dentro de éstas según 
su numeración Hecho esto, la Junta pa
sará sin dilación un oficio al Presidente 
de la Junta provincial diciéndole el nú
mero total de cédulas recogidas, para 
que en su vista las provea de las carpe
tas y hojas de cuadernos auxiliares que 
fueren necesarios. 

Acto seguido procederá la Junta á lle
nar el duplicado de las cédulas que, por 
no saber escribir ninguno de los com
prendidos en las mismas, aparezcan sus
critas por los agentes repartidores, cui
dando de que sé (irme este duplicado 
por el mismo agente que firme el otro 
ejemplar. 

Art. 52. Llenos ya en todas las cé
dulas los dos ejemplares, se cortarán 
éstos por el doblez que los sepa'ra, remi
tiendo inmediaUmente uno de ellos con 
las debidas seguridades á la Junta pro
vincial, acompañados de un oficio en 
que se mencione su número total. 

Art. .55. En seguida, separando, 
para tenerlas á la vista, las cédulas co
lectivas de los colegios con internos, 
hospitales y casas de reclusión, destina
das respectivamente á los alumnos, á los 
enfermos y á los detenidos, las Juntas 
examinarán con toda la minuciosidad 
posible el contenido del otro ejemplar 
en todas las cédulas, y cada vez que en 
una de las de familia encuentren indivi
duos que, según nota consignada en la 
casilla de observaciones, hayan pasado 
la noche de la inscripción en alguna de 
las tres citadas clases de establecimien
to, verán si én la colectiva del mismo 
aparecen efectivamente inscritos, en 
cuyo caso los tachará con lápiz en ésta. 

Si no resultasen inscritos en el esta-
blecimiento correspondiente, se pedirán 
á su Jefe las explicaciones necesarias, y 
si procediese, se les incluirá por rectifi
cación en dicha cédula colectiva. 

Las que se habrán tenido á la vista 
serán, por lo tanto, las últimas que de
ban examinarse, y al hacerlo, fijándose 
en la casilla de obsurvaciones, verá la 
Junta si aparece sin tachar algún indivi
duo que tenga puesta ñola de pertene
cer á familia avecindada en ol término; 
de ser asi, buscará la cédula correspon
diente á la familia del citado individuo, 
y si en ella se hubiera omitido á é>te, 
se le incluirá como rectificación, tachán
dosele enlénces en la colectiva del esta
blecimiento. 

Igual operación se praclicaiá respec-
luálus individuas perlenrciuiilas á cuer
pos acUíirti'lados ó alojados, comproban
do las cédulas «xpedidaspor los Jefes de 
los misiims con las colectivas destinadas 
á los enfermos en el Inispllal militar que 
radique dentro del léi miuo; debie. do ser 
tachados en estas últimas los que resul
ten inscritos en las dos. 

Hecho esto, continuará el eximen de 
los demás datos, rectificando los que se 
encuentren equivocados, y si resultaren 

omisiones de habitantes el Presidente de 
la Junta dispondrá ijue se compruebo la 
verdad. Depurada cita breve y suma
riamente, se rectificará la cédula si hu
biere mérito para ello, parlicijiáiidolo á 
la Junta provincial para que en su caso 
se .impongan al culpable por la autoridad 
respectiva las penas gubernativas cor
respondientes, é s e pase el tanto de cul
pa al Juzgado competente, y remitiendo 
á dicha Junta relación detallada de las 
rectilicaciones hechas, con expresión 
del número de la cédula o cé lulas en 
que haya tenido lugir, p ira que la Junta 
provincial pueda hacerlas á su vez en el 
ejemplar que obra ya en su poder. 

CAPÍTULO V. 
Be la f o r m a c i ó n de resiímenes mu 

nicipalas y padrones. 
Art. 54. T-rminada la rectificación 

de las cédulas, la Junta llenará el resu
men nu-nérico que aparece al final de 
cada ana. Para ello se fijarán detenida
mente en los epígrafes de cada una de 
las casillas, á fin de que todos Ins indi
viduos de la cédula sean comprendidos 
en el cuadro,y concepto que respectiva
mente les corresponda, debiendo resul
tar, como queda dicho, que en el cuadro 
de la poblado i (h derecho figurarán to
dos losvecinos domiciliados,yaesténpre-
sentes, ya estén ausentes, y en el de la 
de hecho solo los vecinos y domiciliados 
presentes y los transeúntes; Cuando por 
exceder de 17 el número de individuos 
que constituyen una familia 6 colectivi
dad aparezca una cédula compuesta de 
varia hojas; el resúmen se hará en el re
verso de la última. 

En el resúmen de las cédulas colecti
vas correspendientes á los establecimien
tos citados en el árt. 52, no serán inclui
dos los individuos qué las Juntas hayan 
lachado en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 55 por pertenecer á familias 
avecindadas en el término, 

Art. 55. Las cifras contenidas en 
estos resúmenes se copiarán en las hojas 
auxiliares que respectivamente corres
pondan á la población (le derecho o á la 
de hecho, de que habrán sido provistas 
las Juntas municipales con la debida an
ticipación, contando préviamente con el 
número de lineas de que constan dichas 
hojas y que basta una línea para cada 
cédula. Las Juntas tendrán el mayor 
cuidado de nn involucrar en las hojas 
los datos de una clase de población con 
los de otra. 

Art. 36. Copiados todos los resúme
nes de las cédulas en los cuadernos au -
xiliares, se sumarán éitos, y con los to
tales que resulten se formará el resúmen 
municipal, del que se sacarán tres copias 
en los ejemplares que al efecto habrán 
recibido las Juntas, remiliendo dos de 
dichas copias á la provincial cmi los cua
dernos auxiliares originales. Tanto estos 
cuadernos como los resúmenes se auto
rizarán después da la (echa con la firma 
del Presidente y Secretario do la Junta 
municipal del censo. 

Cuando en el término municipal se 
hayan inscrito colectivamente con arre
glo al art. 40 individuos militares » de 
Harina, ya so hayan clasificado como 
vecinos de la población, ya como tran 
seunles, se consignará al pié del resú 
men municipal una nota expresando el 
númwo du in livlduos do dichas clases 
que figuren .en él. Si en el misino térmi
no existiese algún presidio ó casa correc
ción de mujeres ó alguna brigada de 
presidiarios destinados á obras púulicas, 
se expresará ¡gualmcnte por nota en el 
resúmen municipal el número de indivi
duos de esta clase que basan sido clasi
ficados como vecinos ó como Iranscuiiles 

segun lo dispuesto en el i» t 45. 

Art- 57. Hechos los resúmenes mu

nicipales se ncupara la Junta de formar 
los padrones en las h-tjas impresas qua 
se lo habrán remitiil.i oporluiiara''nte, 
en vista de los resúmenes municipales, 
y teniendo en cuenta el número de ha
bitantes inscritns, el de lineas de que 
constan las hojas de padrón y que es 
necesaria una línea por habitante. 

Al trasladar el contenido de las cédu
las á los respectivos padrones se cuidará 
mucho de no colocar en alguno de ellos 
á los individuos que nn les corresponda. 

Las cédulas se copiarán correlativa
mente una á continuación de olra: es de
cir, sin dejar claro alguno de cédula á 
cédula. 

Los padrones so harán por secciones, 
y cada sección empezará á copiarse en 
principio lie llana, encabezándola con el 
número y nombre que le corresponda. 

Art. 58. Acabados que sean los pa
drones se coserán y foliarán, poniéndose 
al final de cada uno el resúmen de lodos 
los habitantes que contenga: estos resú
menes deberán formarse con arreglo al 
modelo de resúmen municipal, pero 
aplicando á cadapodron la parte del mo
delo que se refiere, á la clase de pobla
ción, de derecho ó de hecho, que e.l mis
mo comprenda. Los padrones serán au
torizados con la firma de todos los indi-
duos que componen la Junta. 

Art. 59. Las Juntas municipales re
dactarán una Memoria ó reseña de cuan
to se hubiese practicado desdo su insta
lación, expresando el juicio formado de 
la inscripción y las observaciones que 
les haya suge rído el estudio y la prácti
ca de esta clase de trabajos para su ul
terior mejoramiento. En este escrito de
signarán los sujetos que más se hubiesen 
distinguido en las operaciones censales, 
manifestando los servicios especiales que 
prestaron. 

A esta Memoria se unirá la cuenta de 
losgaslos, para los fines consiguleutes, 
remitiéndose ambos documentos, asi co
mo los dos padrones, á la Junta pro
vincial. 

Art. 60. Todas las operaciones in
dicadas deberán quedar concluidas en 
el término de sesenta días. 

Los Gobernadores, Presidentes de Us 
Juntas provinciales, podrán proponer á 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico que se amplié este 
término á las Juntas de grandes pobla 
clones en que por sus clrcunslaucias es
peciales lo considerasen necesario. 

Art. 01. Con objeto de dar lases-
plicaclones ó verificar las rectilicaciones 
que pudieran ordenarse y formar los 
une vos resúmenes que se creyeren con
venientes, las Juntas municipales contí 
miarán constituidas y celebrarán sesión 
siempre que su Presidente las convoque 
en los casos indicados, basta que se de
claren disueltas por una disposición su
perior. 

Art. 62. Dada la orden de disolu
ción de las Juntas municipales y recibi
dos del Presidente de la provincial, des
pués de aprobados por la misina Junta, 
una de las copias del resúmen munici
pal, los cuadernos auxiliares y los pa
drones que se remitieron con arreglo á 
los articalos 56 y 59, el Presidente du la 
Junta municipal acordará se custodien 
en el Archivo del Ayuntamiento con las 
cédulas y demás ilocumentos y aotece 
denles relativos al censo de población 
del distrito que existan en su poder. 

CAPÍTULO VI . 
De las operaciones de las Juntas 

provinciales. 
Ari. 65. Practicadas por las Juntas 

du provincia, cu el concepto de Juntas 
municipales del término de la capital, 
todas las operaciones que quedan referi
das en los ailiculos anteriores, procede

rán ya con el carácter general de pro
vinciales h distribuir entre lodos les in
dividuos de la Junta y personal á sus 
órdenes las cédulas recibidas de los 
Ayuntamientos con arreglo al art. 52, á 
fin 'Je: primero, examinarlas detenida
mente en todas sus casillas, por si al
gún concepto se considerase digno de 
ser rectificado por la Junta municipal 
respectiva; y segundn, llenar los resú
menes numéricos de dichas cédulas. Al 
verificar el exámen cumplirán primera
mente lo dispuesto sobre este punto en 
el art. 55, con nbjeto de evitar la dupli
cidad de inscripción que resultaría si á 
los indlviduns enmprendidos, por sus 
circunstancias especiales, en dos cédulas 
de un mismo término nn se les' lachase 
en una de ellas antes de hacer los resú
menes de las mismas. 

Art. 61. Comprobarán las mismas 
Juntas los resúmenes indicados en el 
párrafo anterior con los cuadernos auxi
liares remitidos por las Juntas munici
pales, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 56, y que deberán resultar entera
mente conformes, deduciendo de esta 
operación si los resúmenes municipales, 
enviados segun el mismo articulo, san 
exactos. En caso afirmativo se consigna
rá, tanto en los cuadernos como en los 
resúmenes, la nota de Aprobado. De lo 
contrarío se pedirán las aclaraciones ne
cesarias. Aprobados unos y otros, se 
devolverán al punto de su procedencia 
los cuadernos auxiliares y un ejemplar 
del resúmen municipal. 

Art. 65. Acto seguido formarán, 
valiéndose de cuadernos auxiliares ma
nuscritos análogos á los que sirvieron 
para hacer el resúmen municipal, el 
resúmen de los habitantes de la provin
cia, de cuyas cifras totales el Goberna
dor dará conocimiento inmediatamente 
por telégrafo al Dlrestor general del 
Instituto Geográfico y Esladislico, remi
tiéndole por el correo más préxlmo que 
sea pnsibl < copla de dicho resúmen y de 
los cuadernos auxiliares provinciales. 
Teniendo á la vista las notas que puedan 
aparecer en los resúmenes municipales, 
conforme á lo prevenido en el art. 56, la 
Junta expresará al pié del resúmen de la 
provincia la cifra total de individuos 
militares que resulten inscritos colecti
vamente, haciendo la distinción de los 
clasificados como vecinos y de ios que 
lo hayan si.lo como transeúntes. 

Otra ñola igual se consignará respecto 
á los confinados, con arreglo al mismo 
articulo. 

Art. 66. Las referidas Juntas com
probarán después los padrones con las 
cédulas, con la posible minuciosidad, 
asi como el resúmen de los mismos con 
el municipal remitido anteriormente, 
aproliáiiilo:osuñando proceda.6 haciendo 
reclilicaciones si á ello hubiere lugar. 

Una vez aprobado definitivamente, se 
devolverán a las respectivas Juntas mu
nicipales. 

Art. 67. Concluidas las anteriores 
operaciones, redactarán una Memoria de 
los trabajos del censo de población en 
la provincia, teniendo á la vista para 
ello las Memorias de todas las Juntas 
municipales con cuantas observaciones 
importantes so hagan en ellas, y men-
ciouaudu también á las personas que 
hayan preslauo servicies extraordinarios 
en el censo. Esta Memoria se remitirá á 
la Dirección general del Institutn Geo
gráfico y Estadístico. 

Art. 68. Por último, formarán las 
cuentas de los gastos ocasionados en el 
censo que sean de cargo del presupuesto 
general del Estado, si los hubiese, y los 
aplicables al presupuesto provincia!. La 
¡iriuiern se remitirá á la Dirección gene
ral del Inslitulu Geográfico y lislaclbt co, 
y la segunda, eu uuion de las munlcipa-
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les, prériamenle informadas por la Jun
ta, se pasarán á la Diputación provin
cial para su ulterior tramitación. 

Art. 69. Las Juntas de provincia, 
conforme íi lo que se lia dicho en el ar
ticulo 61 respecto i las municipales, no 
cesarán en sus funciones hasta que por 
disposición superior se ordene su diso
lución. 

Art. 70. Cuando se acuerde esta 
medida, las Junlas de provincia harin 
entrega de lodos los documentos que 
obren en su poder relativos al censo á 
los Jefes de trabajos estadísticos. 

CAPÍTULO VII . 
S e la responsabilidad penal. 

Art. 71. El empleado público que á 
sabiendas altere la verdad en la redac
ción de cualquiera de los documentos 
relativas al censo, seri castigado como 
reo de falsedad con arreglo al art. 514 
del Código penal. ( I ) 

Art. 72. E l funcionarlo que desobe
deciere las órdenes de la autoridad ó de 
sus superiores relativas á la formación 
del censo, será castigado con arreglo á 
los articules 580. 581 y 582 del Códi
go penal,según la gravedad del caso. (%) 

(1) «Art. 314, Será castigado con las 
penas de cadena temporal y multa de S00 
á 5.000 pesetas el funcionario publico que 
abusando de su oficio cometiere falsedad: 

ni." Contrahaciendo ó fingiendo letra, 
firma ó níbrica.-

»2.0 Suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no la han tenido. 

»3.* Atribuyendo á las que han inter
venido con él declaraciones o manifestacio
nes diferentes de las que hubieren hecho. 

ni." Faltando i , la verdad en la narra
ción de los hechos. 

»5.4 Alterando las fechas verdaderas. 
»6.0 Haciendo en documento verdadero 

cualquiera alteración ó intercalación que 
vario su sentido. 

»7 0 Dando copla en forma fehaciente 
de un documento supuesto, ó manifestando 
en ella cosa contraria ódiferentede laque 
contenga el verdadero original. 

»8.° Intercalando cualquiera escritura 
en un protocolo, registro ó libro oficial. 

uSeri castigado también con la pena 
señalada en el párrafo primero de este ar
tículo el Ministro eclesiástico que incur
riere en alguno de los delitos comprendi
dos en los números anteriores, respecto á 
actos ó documentos que puedan producir 
efectos en ei estado de las personas ó en el 
órden civil.» 

(2) »Art. 380, Los funcionarios judi
ciales ó administrativos que se negaren 
abiertamente á dar el-debido cumplimien
to á sentencias, decisiones ú órdenes de la 
Autoridad superior, dictadas dentro de los 
limites de su respectiva competencia y ro-
vestidas de las formalidades legales, incur
rirán en la pena de inhabilitación tempo
ral especial en su grado máximo, á inhabi
litación perpétua especial y multa de WO 
á 1.500 pesetas. 

»Sin embargo de lo dispuesto en el pár
rafo anterior no incurrirán en resnonsabi-
lidad criminal los funcionarios públicos por 
no dar cumplimiento á un mandato admi
nistrativo que constituya una infracción 
manifiesta, clara y terminante de un pre
cepto constitucional. 

»Tampoco incurrirán en responsabili
dad criminal los funcionariospúblicos cons
tituidos en Autoridad que no den cumpli
miento á un mandato de igual clase, en el 
que se infrinja manifiesta, clara y termi
nantemente cualquiera ley. 

uArt. 381. El funcionario que habiendo 
suspendido por cualquier motivo que no 
fuere de los expresados en el segundo pár
rafo del artículo anterior la ejecución do 
las órdenes de sus superiores, las desobe
deciere después que arjuetlos hubieren de
saprobado la suspensión, sufrirá la pena 
de inhabilitación perpetua especial y pri
sión correccional en sus grados mínimo y 
medio. 

»Art. 3S2 El funcionario público que 
requerido por Autoridad competente no 
prestare la debida cooperación para Ja ad-
roimstracion de justicia ú otro servicio pú
blico, incurrirá en la pena de suspensión 
en sus grados mínimo y medio y multa de 
125 á 1.250 pesetas. 

«Si de su omisión resultare grave daño 
para la causa pública ó i un tercero, las 
penas serán de inhabilitación perpétua es
pecial y multa de 150 á 1.500 pesetas.» 

Art. 75. Se considerarán empleados 
públicos, para todos los efectos de los 
artículos anteriores, no solo los que 
ejercen cargos públicos permanentes de 
nombramiento del Gobierno ó de las 
autoridades de la Administración cen
tral, provincial y municipal ó de elección 
popular, sino también los que se nom
bren especialmenle para cooperar á la 
formación del censo. 

Art. 74. Serán castigados con arre
glo al arl. 203 del Có ligo penal (5) los 
que desobedecieren gravemente á la au
toridad, negándose á llenar ó devolver 
en la forma prevenida las cédulas de 
inscripción, ó indujeren ó cooperaren & 
igual desobediencia por parte de otros. 

Art. 75. El Gobernador ó Alcalde 
que tuviere noticia de cualquiera de les 
delitos previstos en los anteriores ar
tículos, dará parte inmediatamente al 
Juez, y pondrá á su disposición al cul
pable para que proceda desde luego á la 
formación de causa. 

Art. 76. Serán castigados aomo reos 
de faltas con sujeción á las leyes: 

1. ° Los que no dejasen en casa per
sona autorizada para devolver ¡a cédula 
de inscripción, ni la entregaren á la au
toridad en el plazo seQalado, conforme 
á lo dispuesto en el art. 47. 

2. ' Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren i la verdad 
ocultándola, alterándola ó cometiendo 
cualquiera inexactitud maliciosa. 

Art. 77. Las faltas de que trata el 
arlieulo anterior sarán inmediatamente 
castigadas por los mismos Alcaldes ó 
Gobernadores en su caso con las penas 
correspondientes, según la gravedad del 
hecho y las alribnoioaes de la autoridad 
que las imponga. 

CAPÍTULO V I I I . 

DISPOSICIONES GBNBRALVS -

Art. 78. Los gastos que ocurrau es 
las operaciones censales s* satisfarán en 
esta forma: 

De los fondos municipales de cada 
pueblo: los invertidos en distribuir y re
coger las cédulas, en extender los cua
dernos, padrones, resúmenes, Memorias 
y cuentas, y en remitir dichos documen
tos á la Junta provincial, asi como los 
gastos de Inspección y rectiilcaciones á 
que dieren lugar las ocullaciones y de
fectos en cédulas ó resúmenes. 

De lus fondos provinciales: los gastos 
que ocasionen la Juntas de provincia y 
los de la devolución á los pueblos de los 
cuadernos, padrones y resúmenes apro
bados por las mismas. 

Las demás atenciones de esle servido 
se satisfarán por el Tesoro público. 

Las cuentas en que se consignen todos 
estes gastos se sujetarán en su trami
tación á las disposiciones vigentes en la 
materia. 

Art. 79. A fin de que en los traba
jos del censo general de la población no 
haya entorpecimiento do ninguna espe
cio ni sufra retraso la constitución de las 
Juntas, los Presidentes de las mismas y 
los Jefes de los trabajos estadísticos ten
drán presentes estas reglas: 

1 .* Que lodas las disposiciones rela
tivas á la inscripción de los habitantes 
deben tener la mayor publicidad posible 
por medio de circulares, bandos, prego
nes ú otros que estén á su alcance. 

i . ' Que todos los funcinnarios pú
blicos, de cualquiera clase y categoría 
que sean, están en el deber de cooperar 
de un modo activo y eficaz á que tenga 

(3) «Art. 205. tos que resistieren á la 
Autoridad ó á sus agentes, ó los desobede
cieren gravemente en el ejercicio de las 
funciones de sus cargos, serán castigados 
con las penas de arresto mayor y mulla de 
125 á 1,250 pesetas.» 

efecto la inscripción general de los ha
bitantes, como se previene en esta ins
trucción. 

5.* Que debe hacerse comprender á 
todns los vecinos la obligación en que 
se encuentrao do extender sus cédulas 
con verdad y exactitud, no solo porque 
con ello no se les van á ocasionar gastos 
ni molestias, sino porque de la inscrip
ción general han de obtenerse beneficios 
para la buena gobernación del Estado y 
fomento de los pueblos. 

4.* Que los cargos de Vocales de las 
Juntas para el censo general de la po
blación son gratuitos y honoríficos, y 
únicamente obligatorios para los em
pleados públicos; considerándose como 
tales los que reciban haberes del Estado 
ó de los fondos provinciales ó munici
pales. 

Y 5.* Que á las Juntas debe» agre
garse aquellas personas que por su re
conocida inteligencia, porsu conocimien
to especial de la localidad ó por afición 
á este género de trabajos quieran de
dicarse á ellos en beneficio del país, 
pero sin que pueda imponérseles como 
obligación. 

Art. 80. Los Jefes de trabajos esta
dísticos de las provincias mantendrán 
una correspondencia activa con los Al
caldes con objeto de estar al corriente 
de lo que adelantan los trabajos prepa
ratorios para la formación del censo 
dando conocimiento á la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co, por lo ménos una vez al mes, del' 
estado en que se bailan las operacloues. 

Art. 81. Los Gobernadores consul
tarán á la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico las dificulta
des que se les presenten y no estén pre
vistas en la Instrucción; pero si la pre
mura del tiempo no diere lugar, adop
tarán, oyendo á la Junta provincial si lo 
creen oportuno, las disposicloies que 
consideren más convenientes para qua 
no se entorpezcan las operaciones de. la 
inscripción. 

Otro lauto practicarán los Alcaldes, 
consultando á los Gobernadores y á los 
Jefes de trabajos estadísticos cuantas du
das se les ofrezcan; y si las condiciones 
del caso exigiesen una resolución inme
diata, acordarán por si, oyendo ántes á 
la Junta municipal, las medidas que 
crean procedentes; en la inteligencia de 
que por ninguna circunstancia que > cur
ra, por extraordinaria que sea, ha de 
dejar de realizarse la inscripción de to
dos los babitanles el día 51 de Diciem
bre, bajo la personal responsabilidad de 
los individuos de las Juntas y la especia-
llsima de sus Presidentes. 

Art. 82. Si ocurriese que por equi
vocación en los pedidos de cédulas de 
inscripción no fuesen suficientes las re-
miliilas á alguna localidad, se reclama
rán las necesarias del Jefe de trabajos 
estadísticos de la provincia por el medio 
más rápido posible, esto es, por telégra
fo, si lo hubiese en el lérmino munici
pal, y en otro case enviando á la capital 
un comisionado al efecto. Si se hubiesen 
empezado ya las operaciones de la ins
cripción se suplirá la falta de cédulas 
con hojas de papel blanco rayadas de 
igual manera que aquellas, en las que 
se anotarán provisionalmente los nom 
bres y condiciones de las familias á quie 
oes se (iislribuyan. Recibidos los ejein 
piares reclamados, se copiará en ellos el 
contenido de las hojas y se autorizarán 
por los Jefes do familia, quedando nu
las las hojas provisionales. 

Art. 83. Siempre que las Juntas 
municipales tenganque remitir docu
mentos del censo á las de provincia ó 
estas devolverlos á aquellas, cuidarán 
unas y otras de hacerlo con todas las 
seguridades debidas, como ya se ha 

dicho al hablar de las cédalas en el 
artículo 52, á fin de evitar extravíos 
que pueden ser de trascendencia. 

Art. 84. Terminados los trabajos 
de las Juntas provinciales remitirán 
los Gobernadores á la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico una relación de las personas 
que se hubiesen distinguido notable
mente en ellos por su inteligencia, 
laboriosidad y celo, proponiendo al 
mismo tiempo los premios y recom-
pensasá que las consideren acreedoras 

Asimismo enviarán una .relación de 
las personas que hubiesen faltado á 
sus deberes.y de ios castigos impues
tos á las mismas con arreglo á las leyes 

Art. 85. Una ven dictada la órden 
de disolución de las Juntas del censo, 
quedará en las provincias á cargo ex
clusivo de los Jefes de trabajos esta
dísticos la continuación de este i m 
portante servicio, los cuales formarán 
con arreglo i las instrucciones y mo
delos que en cada caso se-les comunir 
quen y valiéndose de todas las noti 
cías y detalles que constan en las cé
dulas, cuantos estados y resúmenes 
ordene la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y estadístico. 
. Madrid 2 de Noviembre de 1877. 
—Aprobado por S . M.—O. Toreno. 

Zo lite, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la preinserta Instruc

c ión , se publica en este per iódico 

oficial p a r a conocimiento de todos 

los habitantes de esta provincia , y 

muy especialmente de los Sres. A l 

caldes,Quienes procederán inmedia

tamente á estallecer las Juntas mu

nicipales del censo de poblac ión en 

la formaque e x p r e s a é l a r l . 5 . ' d e la 

misma, debiendo instalarse dentro 

de los diez dias siguientes a l de esta 

f echa , dando cuenta d este Qobier -

no c iv i l de haberlo verificado y de 

haber empezado d pract icar las 

operaciones que se detsllan en los 

art ícu los 6." y siguientes. 

León 13 ¿a Noviembre de 1877.— 

S I Oolernador. Ricardo Puente y 

B r a ñ a s . 

ANUNCIOS. 

P R O N T U A R I O 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con 1.700 modelos y formularios 

de todas clases 
escrito y publicado por 

D. EUSBBIO FRBIXA Y RADASÓ, 
Consta de 4 tomos en 4.° prolongado 

y cuesta únicamente, lanío en Madrid 
como en provincias, 90 reales: si sa 
quiere certificado, habrá de acompañar
se, con el importe de la obra, 4 rs.raás. 

Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa, tienen un aumento de precio 
de 6 pesetas. 

Se vende en la iuiptcnla de este 
Boletín. 

Retrato de S. M. el Rey. 
Se vende en la-Imprenta de este BO

LETÍN á 6 reales ejemplar. 

•mprcntn d« C a r i o i hijos. 


